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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

ENMIENDA #2 

 

REFERENCIA: 3884 PAN 2021 

  EXPRESION DE INTERES    

 
 Fecha: 22 de junio de 2021 

 
Se notifica a las empresas interesadas, la siguiente enmienda aplicable al proceso de 

la referencia: 

 

1. En la página 1 de 1 de la Enmienda 1 del Aviso EOI 3884 PAN 2021: 

Donde dice: 
La información solicitada en la presente Expresión de Interés deberá ser recibida por el 

PNUD únicamente a través de la plataforma etendering (Enlace: 

https://etendering.partneragencies.org) a más tardar a las 15:00 p.m. (hora de 

Panamá, República de Panamá) del día viernes 25 de junio de 2021, haciendo 

referencia al Proceso: EOI 3884 PAN 2021. Las Expresiones de Interés recibidas 

posteriores a esta fecha y hora no serán consideradas. 

Las empresas interesadas en esta y demás convocatorias que publica el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) deberán registrarse en sistema etendering 

empleando las siguientes credenciales genéricas para acceder al sitio de eTendering: 

✓ Nombre de usuario: event.guest 

✓ Contraseña: why2change 

✓ Enlace: https://etendering.partneragencies.org 

 

Cambia a: 
La información solicitada en la presente Expresión de Interés deberá ser recibida por el 

PNUD únicamente a través de la plataforma etendering (Enlace: 

https://etendering.partneragencies.org) a más tardar a las 15:00 p.m. (hora de 

Panamá, República de Panamá) del día miércoles 30 de junio de 2021, haciendo 

referencia al Proceso: EOI 3884 PAN 2021. Las Expresiones de Interés recibidas 

posteriores a esta fecha y hora no serán consideradas. 

Las empresas interesadas en esta y demás convocatorias que publica el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) deberán registrarse en sistema etendering 

empleando las siguientes credenciales genéricas para acceder al sitio de eTendering: 

✓ Nombre de usuario: event.guest 

✓ Contraseña: why2change 

✓ Enlace: https://etendering.partneragencies.org 
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2. En la página 3 de 4 del Aviso EOI 3884 PAN 2021: 

 

Donde dice: 
 Posición Financiera de la empresa: La empresa deberá presentar uno de los siguientes documentos: 

1. una carta emitida por una Institución Bancaria reconocida y de prestigio a nivel nacional o 
internacional reflejando que la empresa dispone de una cuenta bancaria por 6 cifras altas y 
acceso libre a crédito por 6 cifras altas o en su defecto línea de crédito con al menos tres (3) 
proveedores que en su conjunto sumen seis (6) cifras altas, ó  

2. Estados Financieros auditados de los años 2019-2020 incluyendo el Informe del Auditor, los 
cuales deben cumplir con los siguientes indicadores mínimos:   

• Razón de Liquidez (Prueba del Ácido) igual ó mayor de 1.00; 

• Razón de Endeudamiento igual ó menor de 0.7 

 

Cambia a: 
 

 Posición Financiera de la empresa: La empresa deberá presentar uno de los siguientes documentos: 
1. Una carta emitida por una Institución Bancaria reconocida y de prestigio a nivel nacional o 

internacional reflejando que la empresa dispone de una cuenta bancaria por cinco (5) cifras altas 
y acceso libre a crédito por cinco (5) cifras altas o en su defecto línea de crédito con al menos 
tres (3) proveedores que en su conjunto sumen cinco (5) cifras altas, ó  

2. Estados Financieros auditados de los años 2019-2020 incluyendo el Informe del Auditor, los 
cuales deben cumplir con los siguientes indicadores mínimos:   

• Razón de Liquidez (Prueba del Ácido) igual ó mayor de 1.00; 

• Razón de Endeudamiento igual ó menor de 0.7. 

 

*FIN DE LA ENMIENDA #2.* 

 

 


